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RESOLUCION DIDEDUC.AC No.37a' 201 0

Cobán, Alta Verapaz, Jullo 26 de 2010

EL DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION BILINGÜE INTERCULTURAL DE

ALTA VERAPAZ

CONSIDERANDO

Que el Sacerdote Anthony Henry de Groot, Presidente y Representante Legal de la

Asociaclón.dgl Centro Educativo Don Bosco, ubicada en la aldea Tzacanihá del municipio

de San Pedro Carchá SOLICITA la modificación de la Resolución DDE/CA No. 126 "A".

06 de fecha 3 de mayo del año dos mil seis, en el sentido de ampliar las sedes para

impartir el Ciclo de Educación Básica en el municipio de San Juan Chamelco, Alta

Verapaz, mismo que dependerá económica y administrativamente de la Asociación antes

descrita,

CONSIDERANDO

Que' dentro de las Poltticas Educativas del Ministerio de Educación se contempla la

contribuclón al desarrollo de la región y al mejoramiento de la calidad de vida de la

comunidad con la ampliaciórt de cobertura de la educación.

CONSIDERANDO

Que la Asqciación del Centro Educativo Don Bosco, desde el año mil novecientos noventa

y cinco (1995), recibe subvención ee.onómica.por parle del l\linisterio de Educación,

beneficiando asl a la población indfgena de escasos recursos económicos del área rural

departamento de Alla Verapaz.

CONSIDERANDO

Que al revisar y analizar la solicitud y el expediente respectivo, esta lnstanoia consídera
factible arñpliar los centros educatlvos reconocidos por la Dlrección Departamental de

Educación, que atenderán a la demanda educativa que administra la Asociación del
Centro Don Bosco y en esta oportunidad, se extlende en el municipio de San Juan
Chamelco, con sostenibilidad y operaclón con el subsidio que reclbe del Mlnisterio de

Educación.
POR TANTO

Con base p las facultades que le confiere los artlculos 71 al 73 de la Constitución Polftica

de la Repriblica de Guatemala; artfculo 33 inciso r, del Decreto Legislativo 12-91 Ley de

Educación Nacional: artfculos 77,78 y 81 del Acuerdo Gubernatlvo No, 13-77, y Arttculo 2

del Aiuerdo Gubernativo No. 165-96 Creación'de las DireccionesjEpe$mentales deEducactón, ffitr'l.l¿fu
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BESo LUCLo N DIDED U C.,AC- No.,j7a.z0 1 0

Cobán, Alta Verapaz, Julio 26 de 2010

RESUELVE

Artfculo 1o, Ampliar la derivación del artfculo 20 de la resolución DDE/CA No. 126'A,06
de fecha mayo 3 del 2,006, en el sentido de atender la demandapaia Cíclo de Educación
Básica en el Centro Educativo Don Bosoo, ubicado en la Finca Chipar del municipio de
San Juan Chamelco.

Artículo 2o. Los demás preceptos de la resolución y artfculo referido continúran vigentes,

Articulo Jo. La Dirección Técnica Administrativa estará a cargo del Profesor de
Ensáñanza Media, Salvador Ajuatip Rodrfguez, "c6n sujeción a las leyes, lineamíentos,
reglamentos y demás disposiciones qus emana el Minlsterio de Educación.

,)
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Añículo 4o, El pensum de estudios del Ciclo de Educación Básica o de Cultura General
es avalado por la Dirección General de Calidad y Desarrollo Educativo del Ministerio de

Educación, mlsmo que se detalla a continuación:

PENSUM pE ESTUDTOS pEL C|CLO pE Ept'CACIÓJ-BA§lcA
JORNADA DIURNA

ACUERDO MINISTERIAL No, 178-2009
De fécha 30 de enero de 2009

AB,r¡
Conlunica,ción v Lenquaie

Matemáticas
Ciencias Naturales
Ciencias §oclales v
Formación Cludadana

Expre_sión Artfstica

Productividad v Desarrollo

PRIMER GRADO

SUBÁREAS
L1 ldioma Materno
L2 Segundo ldioma
ldioma Extranjero lnglés
Tecnologfas de la lnformación y

Comunicación
Matemáticas
Ciencias Naturales

Ciencias Soclales y Formación
Ciudadana
Formación Musical
A.fes Plásticas
Danza y Expresión Co¡poral
Teatro
Educación para el Hogar
Artes lndustriales
Contabilidad
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Matemáticas
Clencias Naturales
Ciencjjrs Socialps v

Formación 9iuda.dana

Expresión E1f stiga.

Productividad v Desarrollo

L1 ldioma Materno

L2 Segundo ldioma
ldioma Extranjero lnglés
Tecnologfas de lnformación y .

Comunicación
Matemáticas
Cienclas Naturales

Ciencias Sociales y Formación

Ciudadana q--r--"r,,rrr

Formación Musical
Artes Plásticas
Danza y Expresión Corporal
Teatro
Educación para el Hogar
Artes lndustriales
Contabilidad
Educación Ffsica

TERCER GRADO
SUBAREA§
L1 ldioma Materno
L2 Segundq ldioma

ldioma Extranjero lnglés
Tecnologfas de lnformación Y

Comunicación
M ate m áti cas ---'------'-
Cienclas Naturales

Ciencias Sociales Y Formación
Ciudadana
Formación Musical

Artes Pl.ásticas ***-.
Danza y Expresión CorPoral
Teatro
Educación para el Hogar
Artes lndustriales

Oontabilidad ***--*-
Educación Ffsica

ÁnEA
Comunicación v Lenquaie

Matel'nática-s

Ciencias Naturales
Clqncias Sociales v
FormacióL.Ciudadana

Eloresión Arltstica

Productividad v Desarrollo

Educación Ffsica

Ánrr
Comunicación v Lenouaie

SEGUNDO GRADO
SUBAREAS

RESOLUCION DIDEDUC'AC No. 374.2010

Cobán, Alta Verapaz, Julio 26 de 2010
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RESOLUCIQN DIDEDUC.AC No. 3Ia'201 0

Cobán, Alta Verapaz, Jullo 26 de 20'10

Artfculo 5, Los Seruicios Educativos que se lmparten en el Centro Educatlvo referido en
el artfculo primero de la presente resolución, serán proporclonados en forma totalmente
gratuita y tendrán vigencia en tanto se mantenga Ia subvención económica del Ministerio
de Educación.

Artfculo 6o. Los perfodos por semana que deben impartir en el Centro Educativo
relacionado, tendrán una duración de cuarenta (a0) minutos como mlnimo cada uno de' 
ellos,'

Artlculo 7or El horario en el que debe trabaJar el'CÉntro Educativo Don Bosco con sede
en el municipio de San Juan Chamelco es el siguiente;

' 
De 7:00 horas a 13:00 horas; Jornada matutlna de Lunes a Viernes.

Artlculo 8o. La evaluación del proceso de aprendizaJe se realizará de conformidad con el

Reglamento de Evaluación vigente y cumpliendo con los requisitos establecidos por

lvlinisterio de Educación, para asf poder otorgar los créditos correspondientes.

Artfculo 9o. La Dirección Técnica Admlnistratlva de la Asociación Centro Don Bosco,

deberá informar a las instancla§ correspondientes sobre el contenido de la presente

Resolución, para efectos de cumplir con los registros de actualización y/o modificaciÓn

pertinentes, misma que debe..reproducir y colocer en un lugar vlsible del establecimiento
para conocimiento e ínformación de la comunidad educativa,

Artfculo lQo, La Dlrección Técnlca Admlnistrativa del Centro Educatlvo relacionado, en el

término de cinco años deberá gestlonar la Renovación del mlsmo ante esta instancia, a

través de la Sección de Acreditación y Certlftcación quien emltlrá la Resoluclón respectlva,
sl asf correspondiera,

Artlculo 11o, La presente Resotuclón surte sus efectos aparlir del cíclo escolar 2010.
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